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Bogotá,4 de d¡c¡embre de 2015

JORGE P]NTO NOLLA
D¡rector.Ejecutivo
coursión DE REGULACIóN DE ENERGÍA Y GAS - CREG

Av. 116 No. 7-15 Edlfic¡o Cusezar Int. 2 Of¡c¡na 901
Bogotá D.C.

Doctor

Asunto: Reiteración solicitudes de revisión regulatoria

Respetado Doctor Pinto

cotdts¡óN DE REGULAC|óN DE ENEFGIay GAs (CREG

No,RAo¡CACIONT E-2015-013048 0¿DcroisiT n'66

El consejo Nac¡onal de Operación en ejercic¡o de la función que la Ley
143 de 1994 le ha as¡gnado, de acordar los aspectos técn¡cos para
garantizar que la operación integrada del sistema interconectado
nacional sea segura, conf¡able y económica y ser el ejecutor del
Reglamento de Operación, como resultado del seguimiento al informe de
la operación real y esperada del SIN presentado por el Centro Nacional

de Despacho en la reunlón 459 del 3 de diciembre de 2015, de manera
atenta reitera a la Com¡s¡ón la solicitud enviada a la Comis¡on el 15 de
mayo de 2014 (se adjunta cop¡a), de que los eventos en el STN que
causen ENS o dejen no operativos otros activos como resultado de la

disminuc¡ón de la confiabilidad en la operación eléctrica de un área
afectada por una reconf¡guración temporal, sean excluidos durante d¡cho
tiempo de la aplicación del esquema de calidad vigente, en especial de
los conceptos de ENS y act¡vos no operativos, dada la pers¡stencia de Ia

persistenc¡a del atrapamiento de generación en la subárea Atlántico y la
necesidad de v¡abillzar la reconfiguración para formar el circuito Tebsa -
Sabana¡arga 4 22O kv y la apertura de interruptores en la subestación
Nueva Barranquilla 220 kV que permitiría l¡berar l GWh diario
a proximada m e n te.

Se reitera también la solicitud de revis¡on del NEP, enviada el 15 de
octubre de 2015, sobre la exigencia de no perm¡tir en cond¡c¡ones
crít¡cas dentro del Período de Vigencia de la Obligación de Energía

Ayen¡da C¡rfe 26 No.69 {3 Oficina.l08 Te¡éfonos: 7023026 - 702a029 - 7021892
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Firme, que el nivel del embalse sea inferior al NEP durante tres (3) dias

consecuiiuos, teniendo en cuenta que dicha regla impl¡ca que

precisamente durante dicha condic¡ón no se puede util¡zar el embalse

bará atenO". la demanda de manera conflable, contrar¡ando la definición

misma del NEP el cual, junto con los aportes, garantizan la energía con

la cual los agentes sé han comprometido para la atención de la

demanda.

Adic¡onalmente y por la relevanc¡a del tema para la. operación del

S¡stema bajo las actuales condiciones críticas de h¡drología, se reitera la

solicitud dé rev¡s¡ón regulatoria de las pruebas por planta/unldad

env¡ada el 15 de julio de 2015 (se adjunta copia)'

Cordialmente,

4//"f o/,'/ /
ERro oLARTE AGUIRK//

cretario Técn¡co

Adjunto lo anunciado

Avenida Calle?6 No.6q3 Ofic¡na 408 Telófonos: 7023026 -7023029 -70¿fi92
[-Mail ¡oltrt@cno.org.co - lntemel www-cno.orq.co -Edilicio Torre26-Ccntto f,mpr€s¡r¡¡l

Bogotá' DC -Colonbi¡
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Doctor
CARLOS FERNANDO ERASO CALERO

Director.Ejecut¡vo
áór'1¡sróÑ oe neouLnclóru oe rruencÍn v cAS - CREG

Bogotá

Aven¡da CaIe 2ó No. 69-63 oficina 408 Teléfonost 4272188 - 4272838 421)'839 F^xt 4212116

f, -úail aolarte@cno.org.co - Internet: www.cno.o¡g co - Edificio Torre 26 Centro Empresarial

Bogotá' D.C.- Colombis

CNO

Asunto: Atrapam¡entos de generación térmica

Respetado Doctor Eraso;

En las reun¡ones 4f3 y 414 del CNo, del 30 de abril y del B de mayo de 2014

Lspectivamente, el cND presentó la situación operat¡va de la suDarea

aiiánt¡.o,.oto uno de los principales riesgos para la atención de la demanda'

ói-uau"i¿o con el Informe de Planeamiento operativo Eléctrico de Med¡ano

áfá.á- ¿ál-pr¡rn"t tTimestre, en la subárea Atlántico se está presentando un

uiiuóur¡"áto de la generaéión en Tebsa 110 kv y Termoflores 110 kv' debido

"-iuJ 
lonq"tt¡on"s e-n las líneas Tebsa - Sabanalarga 22o kv 1' 2 y 3 y en las

iineas floies - Nueva Barranqu¡lla, ante altos despachos térmlcos de Ia zona'

Ante el agotamiento de la red y la ausencia de proyectos para los años 2014 y

zoi! que-m¡tiguen las restricciones identificadas, la operación de los recursos

J. g",i"á.iOn du la subárea se hace menos flexit'le, situación que preoct'lpa al
-óÉe¡o ante la perspectiva del aumento de la probabilidad de la.evolución de

un fenómeno El Ñiño a partir de jul¡o de este año y la necesidad de contar con

unu- ruvo|, disponibilidad térmica; por lo que el 
-consejo 

acoge la

iecomenáación óe mediano plazo del operador del Sistema de realizar

reconfi guraciones operativas temporales

En particular en la subárea Atlántico, el consejo Nacional. de Operación ve

conveniente, como soluc¡ón temporal, reconnguraT algunas líneas de 220 kV y

la subestacibn Nueva Barranquilla, con el fin de reducir el atrapam¡ento de

energía en dicha zona y mejorar las condiciones de segurldad 0e ia operaclon'

Sln embargo y no obstante están identlficados los beneflcios operativos

derivados di la reconfigurac¡ón antes mencionada, ésta conlleva reducción de

la confiabilidad del árei al bajar el n¡vel de interconectividad de la subestac¡ón

Nueva Barranquilla. como consecuencia de esto y con la regulación de calidad

vigente, los transportadores tendrían mayores riesgos de pagar

co"mpensaciones por ENS y activos no operativos, snte eventos que involucren

el sistema de transmisión nac¡onal. 
r
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cone|findeViabilizarestoscamDiostempora|esenlasconfiguracionesde|a
iJ trun.t¡.i¿n, requeridos para la seguridad en la operaclón del sistema

ini"rton"ctu¿o Ñacional y para poder atánder la demanda ante la condición de

un 
"u"nto 

seco e hidroiogías cr¡ticas, sin que los tr¿nsm,isores de la zona

;;;;¡;; * ;""t abocadós a -uyott' riesgos por apl¡cación 
-de-l, 

esquema de

táiiiáJ uig"nt", se sol¡clta a la CREG que los eventos en el s.rN. que causen

ENS o dejen no operatlvos otros activos como resultado de la.dism¡nuc¡ón de la

iii nJuirüáá en tá operación etéaiica del área afectada por.la reconflgurac¡ón

;;;p;;;i; ;""n excluidos durante dicho tiempo de la aplicac¡ón del esquema de

;;t;ffi;íi""t;,; átp"l¡ul ¿" los conceptos de ENS v activos no operativos'

ResDetuosamente,

///.,Á o/ * /
/ / ,'/ /

y'eenro oLARre AGUIRryE
ecretario Técnico \./

Avenida CaII€ 26 No. 6qó3 Of¡clna 408 T€léfo¡os | 42727A8 - 4272838 - 4212839 F t: 4272716
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Bogotá, 15 de octubre de 2015

,_""1"J¿?3,:i: j:;:f :i:ioE,ENEiGiarcsasrCREGDoctor iiii?',"*"?, 
".,:i,i3ili:,'". ",."t!tr"T¡ii""JORGE PINTO NOLLA

Director.Ejecutivo
coMISIoN DE REGULActoN oe eruenci¡ y cAS - cREG
Av. 116 No. 7-15 Ed¡flc¡o Cusezar Int. 2 Oficina 901
Bogotá D.C.

':i :

Asunto: Solicitud de revis¡ón

Respetado Doctor Pinto:

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en ejercicio de la función que la Ley 143
de 1994 ¡e ha as¡gnado, de acordar los aspectos técn¡cos para garant¡zar
que la operac¡ón integrada del sistema ¡nterconectado nacionat sea
segura, conf¡able y económica y ser el ejecutor del Reglamento de
Operación, sol¡cita de manera atenta la revisión del N¡vel de ENFICC
Probabilístico por el ¡mpacto que este puede tener para garant¡zar la
conf¡abilidad y la seguridad de la operación.

1. Antecedentes regulatorios

En la Resolución CREG 025 de 1995 se prevé lo s¡guiente soDre ¡a
d¡sponib¡lidad: "D¡spon¡b¡lidad para Generac¡ón: Es la máxima cant¡dad de
potenc¡a neta (MW) que un generador puede sum¡n¡strar al s¡stema
durante un ¡ntervalo de t¡empo determ¡nado." y sobre la D¡sponibilidad
declarada para el Despacho Económico y Redespacho prevé qu€ "Es /a
máx¡ma cant¡dad de potenc¡a neta (expresada en valor entero en MW)
que un generador puede sum¡nistrar al s¡stema durante el ¡nteryap oe
t¡empo determ¡nado para el Despacho Económ¡co o Redespacho,
reportada por la empresa prop¡etaria del generador."

Para la operac¡ón, la declarac¡ón de dispon¡bil¡dad implica que para cada
hora de un día de operac¡ón se asume el compromiso de contar con una
capacidad en el caso que sea requerido por el despacho.

Bajo ef Fenómeno de El Niño 2jo9-2o70,la Comis¡ón expid¡ó ¡a Resolución
CREG 137 de 2009, en Ia que motivada por la s¡tuación de los aportes de
caudales de los embalses del S¡stema Interconectado Nacional, hizo una

Ave¡id¡ C¡fl. 26 No. 69-{3 Ofrcitr¡ 408 Tcl¿fonos: ?0¡026 - 702i029 - 7021892
E-¡rt¡i¡ ¡ob¡t@cro.ore.co - Ill.rref: v1's.c¡o-orE.ro - f,ddcio Tor¡e 26 - Cerfro Elnpris¡.üi

80g0tú, DC.- Cotombi¡
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estimación probabilística del nivel mínimo requerido para cumpl¡r la
ENFICC declarada para cada ptanta de generación (Nivel ENFICC
Probabilíst¡co). Posteriormente, en situac¡ón normal Ia Resolución CREG
036 de 2010 previó en el artículo 3los cr¡ter¡os y el proced¡miento para
determ¡nar el Nivel del ENFICC probabilíst¡co (NEp) y el artículo 19 de ta
Resolución CREG-061 de ZOO7, modif¡cado por el artículo S de Ia
Resolución CREG-137 de 2009, estableció como causat de ¡ncumplim¡ento
que el embalse asociado a la planta sea ¡nferior al N¡vel ENFICC
Probab¡l¡st¡co durante tres (3) días consecut¡vos, en cond¡c¡ones crít¡cas
dentro del Período de V¡genc¡a de la Obl¡gac¡ón de Energía Firme.

La Resoluc¡ón CREG 071 de 2006 establec¡ó en el Artículo 88 lo
s¡guiente:

Modifrcase el artículo 40 de Ia Resolución CREG-O,4 de ZOO7, et
cualquedará así:

"Cuando un generador declare para el despacho horar¡o una d¡spon¡b¡l¡dad
igual a cero (0) y la planta y/o un¡dad de generac¡ón sea requer¡da por el
CND para cubr¡r una generac¡ón de seguridad, s¡ la planta y/o un¡dad de
generac¡on se encuentra indisponible y las autor¡dades competentes
determ¡nan que su ¡ndispon¡b¡lidad no es justif¡cada, el agente será
responsable por los perju¡c¡os derivados del rac¡onam¡ento causado, sin
perju¡c¡o de que la Super¡ntendencia de Serv¡cios Públ¡cos Dom¡c¡l¡arios
pueda tomar poses¡ón de la empresa, de conform¡dad con el artículo 59.1
de la Lev 142 de 1994."

2, Situaciones operativas

Actualmente, en la operación real y esperada la dec¡arac¡ón de
disponibilidad de los agentes generadores hidráulicos se está viendo
afectada por el cumplimiento del NEP, ten¡endo en cuenta que la violac¡ón
de d¡cho n¡vel impl¡ca que se haga efectiva la garantía prev¡sta en la
Resolución CREG 061 de 2007,lo que puede poner en r¡esgo la atención
de la demanda en el corto plazo a costa de atender la demanda en el
mediano plazo, horizonte en el cual algunos embalses requieren alcanzar
el n¡vel NEP, en cumplimiento de lo previsto en la menc¡onada Resolución.

2. Sol¡c¡tud de revisión

Considerando los antecedentes regulatorios y operat¡vos el Consejo
Nac¡onal de Operación solicita a la Comis¡ón:

Revisar la regla asoc¡ada al NEP sobre la exigencia de no permitir en
cond¡c¡ones criticas dentro del Período de Vigencia de Ia Obligac¡ón de

Ay.¡id¡ Cr¡lG 26 No. ó9 i3 Ofic¡¡¡.Oa T.¡éfo¡6: 702f026 -70,jn?9 - 7021A92
E-M¡¡l ¡o¡¡rte@cno,o¡e.co, Irrcmct: \w.cpo.op.@ - Ed¡ficto Torr.2ó- Celtm Empmri¡¡

Bogo¡¡, D,c'- Cotonbi¡
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Energ¡a F¡rme, que el nivel del embalse sea infer¡or al NEP durante tres
(3) d¡as consecutivos, ten¡endo en cuenta que d¡cha regla implica que
precisamente durante dicha condición no se puede utilizar el embalse para
atender la demanda de manera confiabte, contrariando la def¡nición
misma del NEP el cual, junto con los aportes, garantizan la energía con la
cual los agentes se han compromet¡do para la atenc¡ón de la demanda.

Cordialmente.

¡;a/.É /
ór-¡nrl¡dunnÉ
Técnico

Av.niü C¡ü. ?ó No. 6|{J Ofti¡¡ {S TdéforN: 7M3ml - 702n29 - 70 8n
f,-núfl ¡ol¡ri@cncorg.co - Iatcmct \r*a,.q0o-o¡g.co - fiifcio Torn 2J - Ccltm Empns¡r¡l

B{gori, D.C.- Colodbi.
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Bogotá D.c., 14 de jul¡o de 2015

Doctor
JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecut¡vo
Comis¡ón de Regulac¡ón de Energ¡a y Gas - CREG

Bogotá

Respetado doctor:

El Consejo Nac¡onal de Operación, en ejercicio de la func¡ón. legal de ?c919ar 19:
aspectos técn¡cos para garantizar una operación segura, confiable] econom¡ca y ser

elbrqanismo ejecutor del Reglamento de operación, informó a la CREG en agosto de

zbiiiii 
"i"-U¡ii"¿i"" 

que ¿ásde entonces !e estaba presentando para la operación

JJi-s¡"t lti óor la Prbgramación de las pruebas autorizadas de.los recursos de

geneiac¡ón y invió una propuesta de regulación del.tema, a la cual la com¡sión dio

respuesta en mayo de 2011 solic¡tando mayoTes anallsls'

Actualmente y ten¡endo en cuenta que en el proceso operat¡vo debe pr¡mar la

r"éri¡Ju¿, eéonomía y confiabilidad del s¡stema, queremos re¡terar nuestra

práo"rp"i¡ón frente a los r¡esgos en la operación del sIN, cu¿ndo los agentes

!"nui"io."" p.ogr"man pruebaial centro Nac¡onal de Despacho -cND-

L¡ Resoluclón CREG 121 de 1998, indica que si alguna un¡dad de un recurso es

ofertada como prueba autor¡zada a desv¡arse, el despacho y redespacho debe

iróñ;u. d¡cho recurso en su d¡spon¡b¡l¡dad declarada y esta genemclón no debe

ser-considerada para cubr¡r generac¡ón de segur¡dad, es decir, si para un recurso

conformado por d¡ez un¡dad¿s es declarada una unidad en pruebas autor¡zadas a

desv¡aGe, la; d¡ez un¡dades son programadas en el despacho y,redespacho y ninguna

¿Á etias 
'pue¿e ser cons¡derada como generación de seguridad, desconoc¡endo la

declaraclón del agente que ¡ndica que la prueba se llmita a una un¡dad y no a las

nueve restantes,

A lo anterior, el CND ha manifestado que no poder considerar la generac¡ón de las

demás unidades como generación disponible para cubr¡r gener¿ción de segur¡dad

(por tener la autorización a desviarse) desoptimiza el slstema dado.que debe real¡zar

i'nátis¡s ¿" seguridad, considerando eÍ cumplimiento o-no de la total¡dad del recurso o

i""uoo" 
"n 

p-ruebas, lo que incrementa la generac¡ón de segur¡dad para v¡abilizar

dichas pruebas,

Asunto: Solicitud de revis¡ón regulatoria de l¿s pruebas pot PluntrÉylid3-tlii5 
1i,li

Av¿nida C¡lle 26 No. 6qó3 OfciD¡ ¿0{l Teléfoúos: 702!026 -1023029 ' 7Ú2$n

E.osil ¡ohrt@cno.o¡g.co - Inter¡eh !¡4{.849JlIglqg - Edificio ToÍ€ 26 - Cetrt¡o Enprcssrirl
Bogot¿ D.C.- Colo¡¡rbi¡
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En virtud de la condición del sistema, donde desde 11::-,:Y.años se ha

incrementado la utilización o" 
'ot 

t"1JéJé Para atender gejt-e]""^"]"11",* jlfllT""Í:¡ncremencrso "- '-" "ü'l-át¿i y los retrasos en el- desanollo de la
ante los crecimientos sostenidos de

red, se ha vuelto cada u". .u" 
"o,np-l"iu-la 

p.ogámación y aprobac¡ón, por parte del

cND de las pruebas sobre 
'ot '""ut5ot"-0" 

g'"ná-c¡ón' sumad-o-al incremento de las

oruebas solic¡tadas por los agenres para verificar condlc¡ones .de- 
los equlpos y

5:"";ffi.;;ü;;u'disponibil'rldad lv¡bración/balanceo' ajustes reguladores' prueDas

después de mantenrmrentos. o'' -Áoáátn¡tttion"s' de combustibles' etc )

Ad¡cionalmente, se oDserya "' 'n"t"tu'ito 
de las- pruebas d: 

-::g:l-"t 
regulator¡a

(estatismo y banda muerta, pot"n-ii"' i"iái"u' factor de convlrsl9l a diferentes

;:;;"üñ, '."p*,d;o erectiva neta I neát rate' controles. de generación' em¡siones'

entre otras), que ha llevado u un uu'táiio ¡tp'ortante del,número--d-e las sol¡c¡tudes

de Druebas en et s¡srema, on,"riü;io ia "frogramación y coordinación de la

operac¡ón.

El Centro Nac¡onal de DesPacho ha presentado en d¡ferentes escenar¡os del Consejo

i..-¡'""'"i ¿. ói**ión ta inrormacidn álac¡onada con los r¡esgos .de-atender 
(para

alounos días de operac¡ón) nu"t" "i 
ii"z" de la demanda- de. .erergía d¡aria' con

iLliilil-.,,ii qü ná pu¿o ser to""t'ü"iiáá pira atender seguridad (autorizada a

desviarse), que para algunos p"noáü 
-"uirtlu¿ot 

en potencia' puede corresponder

hasta et 36010 de ta demanoa n*lL,-poii"nui" áu" :Y?:--^"n-Dliumente 
las

holquras que tiene el srstema 
"n 

pio- ál pl"t"-uila ;egur¡dad" como puede ser el

control Automático de Generacton i;i¿ ¡"-t" siglas eñ ingles) y que el operador

debe tener presente a través de t"i"n¡t* como iegulación terc¡a-ria' cond¡ción que

;;;"i-h;"' ü- 
";.iu.¡ón 

¿u¡ ti"iema, "on 
el .respectivo-..¡n-cremento 

en ras

restricciones del m¡smo. s" 
"o¡'nt#loi.io 

ane"o u tu cárta algunas estadíst¡cas que

soDortan lo menc¡onado anter¡ormente'

Por lo anterior, el consejo Nacronal de operac¡ón.solicita 9-':t-g?i':ió".dt 
Regulación

de Energía y Gas, real¡zar unu t*¡ii'¿n regulator¡a encam¡nada a modif¡car la

piogramá"¡¿ri de Ias pruebas.- autor¡zadas a desviarse' de tal forma que ra

autorizac¡ón a desvrarse to,o uprrqü-tooiá la un¡dad a la cu¿-l.se solicite la prueba y

no a todo el recurso, con 
"r 

o^ o" q-"u lut 
"nidades 

que 19.:sté-1.:l-?ruebas 
puedan

ser llamadas a prestaT generacron'-o'e segunaaa en el sIN' ::dY^"i"ido 
los r¡esgos

oDerativos y las restricc¡ones u.o.iiiul-á-it p'ogramación de las pruebas en las

unidades de generaclon.

Respetuosamente,

l/L.ft o/,h/
,,Aleenro oLARTE AGUIRRE

fóecretario 
Técnico

Adjunto lo anunclado

Avenids CsIe 26 No. 69'63 oticiD¡ ¿08 Te¡éfonos: 7023f,26 - 7023029 ' 1Ú21892

E -m¡il ¡ol¡rt@cro.org.co _ ll¡temea: www.cno.ors'co _ Edifcio Torre 26 _ Ce¡tro EnPr¡s¡¡i¡l
Bogotá' D'C'_ Colonb¡r
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ANEXO: ESTAD¡STICAS PRUEBAS RECURSOS DE GENERACIóN

Se presentan gráf¡cas que resumen para el periodo 0l de octubre de 2014 a 31 de mayo de
2015, la situac¡ón actual de solicitud y pr€ramación de pruebas de los recursos de
generación delSlN.

No de Plantas en Pruebas por día

# PI-ANTA5 EN PRUEBAS pOR DfA OctlNov/Dic 2014

8

6 --

1

,-5"$"|*|.;*-i-i-!.-$.-ii-i"-i-id

Ave¡ids CaI€ 26 No. ó9-63 Ofici¡r 40ll T€léfo¡os¡ 7023026 - 1923t29 - 7u2l8n
E -nail aolart@cno,org.co - I¡terDet! www.cno.o¡9.c0 - EdiÍcio Torre 26 - Ceotro Enpr€68risl

Bogotá, D,C.- ColoEbis
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ü PLANTA' EN PRUEBAS POR DIA ENE/FEb/MAT 2015

I

6

4

3

2

1

0

"'*n*r*o-Í,*of, 

*or{,*n-1r*of ,*o.o{'*n{'*oi

# PTANTAS EN PRUEBAS POR DfA Abr/May 2015

o

It
.,C -C 

"'C "C "C 
-'.C -'C "-t-. r't-"

autorizadas

Av€nirls C¡lle 26 No' 6qó3 Of.ir¡ 408 Teléfo¡os: 7On26 -1t1Ñ29 'Im8n
E -n¡ll rot¡rt@¡no.o¡g.co - IBter¡etl !¡¡¡&gg!l!g:lqq - tr¡ificio To¡rG 2ó - Centro EEpres¡riál

Bogoti' D'C' CoLoBbi¡
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PRUEBAs AUToRtzADAs PoR DfA

Oct/Nov/Dic 2014

28
26
24
22
20
18
T6
14
L7
10

8
5
4
2
0

20
18
16
'L4

PRU€BAS AuroRtzADAs PoR DfA

Ene/Feb/Mar 2015

L2

10

6

0

*n"$n{n"$o'$n{e$e$t$t$e$*$e$efC
lEnerSía [GWh] -% dem atendida con pruebas

28

20

18

IO

14

72

10

8

6

4
2

0

78
15
14
t2
10

8
6

2
0

.ef '"$-$-;f 
ef 

'"$,{'-''f '";f '-$.$'."{'"$,ff
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